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SISTEMA NACIONAL DE FORMACION Y CAPACITACION IABORAI

CoNTRATO N" 33/2025

Ltc¡TACtÓN PÚBUCA NACTONAL N' O2l 2025

"CURSOS DE CAPACITACIÓN LABORAL. PLURIANUAU'

tD N'468.329

SUSCRITO CON LA EMPRESA TERES¡TA MARÍA ISABET BENEGAS O,HARA

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los g! días del mes de Oo\aJ" @¿"1 
"¡o2025, entre el STSTEMA NAC|ONAL DE FORMACTóN Y CAPACTTACTóN LABORAT (S|NAFOCAL), institución

dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS), con RUC N" 8011055ffi,
domiciliado en la calle lturbe N" 175 esq. El¡g¡o Ayala de la ciudad de Asunción, República del Paraguay,

representado en este acto por su M¡n¡stra sustituta la DRA. vERóNrcA DnNA IóPEZ BENÍTEZ, con Cédula de
ldentidad N' 1.059.356, y el ECON. ATFREDO MONGEIOS, con Cédula de ldentidad N'3.490.271, en su

carácter de Secretar¡o Técnico, denominados en adelante LA CONTÍIATANTE, por una parte, y, por la otra, la

empresa, TERESITA MARÍA ISABEL BENEGAS C|'HARA con RUC N'93207S2, domiciliado en la Av. Colón N'
9¡14 de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representado en este acto por la SRA. TERESITA MARíA
ISABEI BENEGAS con Cédula de ldentidad N" 932.079, denominado en adelante Et PROVEEDOR,

denominados en conjunto IAS PARTES, e, ind¡vidualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente Contrato de
conformidad a la adjudicación real¡zada por LA CONTRATANTE a través de la R6oluc¡ón MTE55 N" 971/2025
de fecha 11 de set¡embre de 2025, en el marco de la LICITACIóN PÚBUCA NACIONAI N'02/2025 "CURSO§

DE CAPACITACIÓN LABORAI - PLURIANUAI" lD N" ¿158.329; que se regirá por las s¡guientes cláusulas y

condiciones:

CI-AUSU|A PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

1.1 El presente contrato t¡ene por ob¡eto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTET en relac¡ón a la

adjudicación de la convocatoria:
1.2 El objeto del presente contrato constituye en la prestación de Cursos de Capacitación Laboral, por parte

del PROVEEDOR a la CONTRATANTE, de conformidad a las Órdenes de Compra y/o Prestación de Servicios

emit¡da por la misma, debidamente autorizada y, de acuerdo a las espec¡f¡caciones técn¡cas y el precio

CLAUSUTA SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DET CONTRATO.

2.1 Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los s¡gu¡entes:
(a) Contrato y sus adendas o modificac¡ones;
(b) El Pliego de Bases y Condic¡ones y sus adendas o modificaciones;
(c) los datos car8ados en el SICP;

(d) La oferta del proveedor;
(e) La resolución de adjudicación del contrato emit¡da por la contratante y su respect¡va not¡ficación.
2.2. Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cativos; en caso

de contradicc¡ón o discrepanc¡a entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente,
srempre que
dispuesto en

no contradigan las d¡s liego de Bases y Condic¡ones, en cuyo o prevalecerá lo
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CLAUSUTA TERCERA: IDENTIFICACIóN DEI. CRÉDÍTO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO

DERIVADO DEt CONTRATO.

3.1 E| crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto

conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) vinculado al Programa Anual de

Contratac¡ones (PAC}con el lD N" 468.329.
3.2 La partida presupuestaria del ejerc¡c¡o fiscal 2026 quedará supeditada a la aprobación del Presupuesto

General de la Nación.

CIAUSULA CUARTA: PROCEDIMIENTO DE CONIRATACIÓN.

4.1 El presente Contrato es el resultado del procedimiento de la Licitación Pública Nacional N" 02/2025 "Cursos

de Capacitac¡ón Laboral - Plurianual" lD N" 468.329, convocado por el Sistema Nacional de Formación y

Capacitación Laboral (SINAFOCAL), ¡nstituc¡ón dependíente del M¡n¡sterio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social (MTESS). La adjudicación fue realizada según Resolución MTESS N'971/2025 de fecha 11 de setiembre

CLAUSUTA QUINTA: PRECIO UNITARIO Y Et IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS.
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cantided
Prec'ro

tjl!itario
(IvA lnclu¡lo)

Precio Total
Mínkno del

Cuaso

{lvA ln.lu¡do)
{Guaranles)

Prec¡o Total
Mfuimo d¿l

Curso
(lvAlnd¡¡idol
{6uar¿¡k's)

cá racteñtkasItem Descripcién Dpto. D¡5trito Atributos

Unidad de
med¡da:

Un¡dad
Prcsenta€ión:
Unidad

Mín.:15
Máx-:25

3.795.000 56 925 000 94.875.000

Procedencia:

IYac¡onal

f{" Certificado
origen Nacbnal
20lJ.727

58 Cocinero Capital Asunción

94.875.000

Pro(edenc¡a:
l{ecional
N" Certifrcado
Origen Nacional
2ú,127

59 Coaineao Capitál

Un¡dad de
med¡da:
un¡dád
Presentación

Unidad

Mln.:15
Máx.:25

3.795.000 56.925.000

68
Gestióñ Bás'rca

de f{egoc¡os

Gastroñóm¡cos

Caphal

Unidad de
medida:
Un¡ded
Presentac¡ón

Unidad

Mín.:15
Máx.:25

4.180.0m 62.700.000 104-500.0m

Procedencia:

Nacioñal
N" Ceñifícado
Origeo Nacional

20o.127

72
Panadero

Confltero
Caphal

Unidad de
medida:
Unidad
Presentación

Unidad

Min.:15
Máx.:25

3.740.000 93 5m.000

13

Pastelerla y
Reposterl¿
Básica

Gpital Asunción

Unidad de

lJn¡dad
Preseñtac¡ón:

Un¡dad

Mín.:15
Máx.:25

3.630.000 54.450-000 90.750.000

81
Pastelería y
Reposteía
8ásica

cenval capiatá
Mín.:15
Máx.:2s

3.630.000 54.450.000 90.7s0.000

-tÉrpefÉ en
5RA.

6airotl ¡n'¡ { 59521 ) ¡95-¡A7i6
o

(-)

Procedencí¿:
Nacional

N' Certit¡cado
Origen Nacioñal:

200.777

s6_100.000

Proaedenc¡a:
l{ac¡onal

" Cértilcado
Origen Nacional:

2fr.727

Unidad de
medida:
Unidad
Presentación:
unidad

Procedencia:

Nacional

N'Certmcado
Origen Nacional:
20o.727

BENEGA§

SINAFOCAL
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Item DescripcÉn Drto. o¡strito Atributos cañtidad
Preaio

Unitario
(lvA lncluido)

Prec¡o lotal
Míniño del

Cr¡a5o
(lVA lnclu¡do)
(Guafaríes)

Precio Total
Máximo del

Cuaso

(lVA lndu¡do)
(Guaraní¿5)

Caaaclerísücag

Pastelería y
Reposterie
Básica

central Gpiátá
Mín.:15
Máx.:2s

3.630.000 54.450.000

Procedencia:

Nacional
' certif¡.¡do

Origen Nacíonal

2ú.727

85
Gestión Básica

de Legocios
Gestronómicos

central
Femando de

l¿ Mor¿

Unidad de
medida:
unidad
Presentación:
Un¡dad

Mín.:15
Máx,:25

4.290.000 64.350.m0 107.250.000

Proaedeñcie:
Nacional

tl'C-ert¡fic¿do
Origen l.lacimal
2@-727

134
Pastelería y
Repo5terlá

Bás¡ca

Gua:rá lndependencie

Unk ad de
rñedida:
Unidad
Prese¡tac¡ón
Uñidad

Mín.:1s
Má,'.i25

3.600.m0 54.000.000 90.000.000

168
Panadero

Confitero
Misioñes

S¿n luan
Sautista

Unidad de
med¡da:
Unidad
Presefltaciófl:
Unidad

Mín.:15
Máx.:2s

3.806.000 57.090.000 95.150.000

Prccedencia:

Naciona¡
N' cenif¡cado
Origen Nacior|¿l

?fi.727

fotal de Guaráníes 571.440.000 952.¿00.000

5.1 El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de Gs.571.440.000 (guaraníes qu¡nientos

setenta y un millones cuatrocientos cuarenta m¡U y el monto máximo es de Gs.952.400-000 (guaraníes

novec¡entos c¡ncuenta y dos m¡llones cuatrocientos mil) IVA lncluido.

5.2 El Proveedor se compromete a proveer los servicios a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las disposiciones del Contrato.
5.3 La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o
servicios y la subsanación de sus defectos, el Prec¡o del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo dispuesto en las bases y cond¡ciones. -------
CLAUSUI.A SEXÍA: VIGENCIA DEt CONTRATO.

6.1 El presente contrato tendrá vigencia desde la suscripción del contrato hasta el 31 de mayo de 2026. ---
ct¡usutA SÉptlMA: plAzo, LUGAR y COND|CIONES DE tA PROVIS|óN DE BTENES Y/O SERVICIOS.

7.L Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan

de Entregas y/o prestac¡ón de servicios del pliego de bases y condic¡ones

CTAUSUTA OCTAVA: ADMINISTRACIóN DEt CONTRATO.

8.1 La Adm¡nistración del Contrato estará a cargo de la Sra. Nad¡a Mirlene Medina Aguilera, Directora de la
D¡rección de Formación y Capac¡tac¡ón Laboral del Sistema Nac¡onal de Formación y Capacitación Laboral

(STNAFOCAL).

8.2 El Adm¡nistrador del Contrato deberá dar cumplimiento a las funciones establec¡das en la Ley N"

702112022 "De sum¡nistros y Contrataciones Públicas" y las re8lamentaciones vigentes. Se aclara que es el

responsable del análisis de los incumplim¡entos contractuales, definición del monto de las multas y/o
sanciones/penalidades a ser aplicadas, debiendo elevar un lnforme Técn¡co a la Dirección de Asesoría Jurídica,
quien analizará el caso y emitirá su pa urídico respectivo; en el caso que la Dirección ría Jurídica

Teresita Benegas O'Ha
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recom¡eñde la aplicación de multas o rescisión contractual, remitirá a la Dirección de la Unidad Operativa de
Contratac¡ones para las respect¡vas comunicaciones.

CI.AUSUIA NOVENA: FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANNZAR EL CUMPTIMIENTO DET CONTRATO.
9.1 La garantía para el fiel cumpl¡miento del contrato se regirá por lo establecido en las Cond¡ciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios s¡gu¡entes a la firma del
contrato

CLAUSUI.A DECIMA: MULTA§.
10.1 Las multas y otras penal¡dades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pl¡ego de bases y condic¡ones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel
Cumplim¡ento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedim¡ento de resolución de contratos de
conformidad al Artfculo 122 del Decreto N" 22 124 PoR LA cuAL sE REGLAMENTA LA LEy N' 7ozLl?o2z"DE
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLlCAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas
que correspondan.
10.2 La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumpl¡m¡ento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los f¡nes previstos en el artículo 1¿14 de la Ley N"
7021122.

cláusuLA DEclMo PRTMERA: causAr.rs y pRocEDrMtENTos paRA suspEtDER, TERMTNAR o REsctNDtR.
11.1 Las causales y el proced¡miento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma antic¡pada
o rescind¡r el contrato, son las establec¡das en la Ley N" 7O2l/22,y en las Condic¡ones Contractuales del pliego
de bases y condiciones. -------
CLAUSUTA DÉqMo SEGUNDA: sotUcIóN DE coNIRovERsIAs.
12.1 Cualquier diferencia que surja durante la e¡ecuc¡ón de los contratos se dirimirá conforme las reglas
establecidas en la legislación aplicable y en las Cond¡ciones Contractuales. -----
CLAUSUtA DÉclMo TERGERA: ANUIAGIÓN DE TA ADJUDIcAcIÓN.
13.1 Si la D¡recc¡ón Nac¡onal de Contratac¡ones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación
debido a la procedencia de una protesta o investi8ac¡ón ¡nstaurada en contra del procedimiento, y s¡ dicha
nulidad afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del m¡smo que sea afectada
por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comun¡cac¡ón oficial
realizada por la DNCP, debiendo asumir tAS PARTES las responsabilídades y obligaciones derivadas de Io
e¡ecutado del contrato

CIáUsUu DÉqMo CUARTA: IDIoMA DEI, coITTRATo
14.1 El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escr¡tos
en id¡oma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden
estar redactados en otro ¡dioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor
matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha
traducción prevalecerá para efectos de interpretac¡ón del contrato.
14.2 El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los r¡esgos
derivados de la exact¡tud de dicha traducción.

En fe de lo expuesto, tA CoNTRATANTE y EL pRovEEDoR, actuando cada uno por ¡ntermedio de sus
representantes debidamente autorizados, firman el presente Contrato, const¡tuido de 4 (cuatro) pág¡nas
progresivamente numeradas, en 2 res de ¡gual tenor, rec¡b¡endo a PARTE uno de los
ejemplares.
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